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INMOBILIARIO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

VISTO: 
 
El Expediente n.° 461-2022/SBNSDDI que contiene la solicitud presentada por la MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE INDEPENDENCIA, representada por el Sub Gerente de Desarrollo Urbano, mediante la 
cual peticiona la TRANSFERENCIA PREDIAL ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS, respecto del área de 78 
329,83 m², la cual forma parte del predio de mayor extensión ubicado en el distrito de Independencia, 
provincia y  departamento de Lima, inscrito a favor del Estado en la Partida n.° 14379051 del Registro de 
Predios de la Oficina Registral de Lima, Zona Registral n.° IX-Sede Lima, signado con CUS n.° 138004 (en 
adelante “el predio”); y,    
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (en adelante, “SBN”), en virtud de lo 
dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales”, aprobado por el Decreto Supremo n.° 019-2019-VIVIENDA1  (en adelante, “TUO de la Ley N.º 
29151”),  su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo n.° 008-2021-VIVIENDA (en adelante “el 
Reglamento”), es un Organismo Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, que constituye el Ente Rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales, responsable de 
normar, entre otros, los actos de disposición de los predios del Estado, como de ejecutar dichos actos 
respecto de los predios que se encuentran bajo su administración, siendo la Subdirección de Desarrollo 
Inmobiliario (en adelante, “SDDI”), el órgano competente en primera instancia, para programar, aprobar y  
ejecutar los procesos operativos relacionados a dichos actos, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 51º y 52º del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante la Resolución N.° 0066-2022/SBN en mérito a lo 
establecido en el Decreto Supremo N.° 011-2022-VIVIENDA. 

 
2. Que, mediante el Oficio n.° 000013-2022-SGDU-GDT-MDI presentado el día 8 de abril de 2022 [SI. 

n.° 10059-2022 (foja 1)], la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA, representada por su 
entonces Sub Gerente de Desarrollo Urbano, Omar Antonio Álvarez Sánchez (en adelante “la 
Municipalidad”), solicitó la transferencia de dominio del área de 92 480,59 m2, ubicada al norte de la 
Urbanización Túpac Amaru parte alta de la I.E. María Auxiliadora del distrito Independencia, provincia y 
departamento de Lima (en adelante “el área inicial 1”), que se encuentra inscrita en la partida registral N° 
14379051 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Lima, con la finalidad de ejecutar el proyecto 
denominado “Creación de los servicios de vivero, depósito y maestranza municipal, en la zona adyacente 
a la urbanización Túpac Amaru eje zonal Túpac Amaru, distrito de independencia, Lima”  (en adelante “el 
proyecto”). Para tal efecto adjunta, entre otros: a) memoria descriptiva (fojas 2); b) plano de ubicación y 
localización (fojas 4); y, c) plano perimétrico (fojas 5). 

 
1Se sistematizaron las siguientes normas: Ley n.° 30047, Ley n.° 30230, Decreto Legislativo n.° 1358 y Decreto Legislativo n.° 1439. 

RESOLUCIÓN N° 0701-2023/SBN-DGPE-SDDI

San Isidro, 7 de agosto del 2023

 

 

 

SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE 

BIENES ESTATALES 

 

SUBDIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
INMOBILIARIO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

VISTO: 
 
El Expediente n.° 461-2022/SBNSDDI que contiene la solicitud presentada por la MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE INDEPENDENCIA, representada por el Sub Gerente de Desarrollo Urbano, mediante la 
cual peticiona la TRANSFERENCIA PREDIAL ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS, respecto del área de 78 
329,83 m², la cual forma parte del predio de mayor extensión ubicado en el distrito de Independencia, 
provincia y  departamento de Lima, inscrito a favor del Estado en la Partida n.° 14379051 del Registro de 
Predios de la Oficina Registral de Lima, Zona Registral n.° IX-Sede Lima, signado con CUS n.° 138004 (en 
adelante “el predio”); y,    
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (en adelante, “SBN”), en virtud de lo 
dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales”, aprobado por el Decreto Supremo n.° 019-2019-VIVIENDA1  (en adelante, “TUO de la Ley N.º 
29151”),  su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo n.° 008-2021-VIVIENDA (en adelante “el 
Reglamento”), es un Organismo Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, que constituye el Ente Rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales, responsable de 
normar, entre otros, los actos de disposición de los predios del Estado, como de ejecutar dichos actos 
respecto de los predios que se encuentran bajo su administración, siendo la Subdirección de Desarrollo 
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3. Que, es preciso señalar que el artículo 56º de “el Reglamento”, prevé que esta Superintendencia 

sólo es competente para la evaluación, trámite y aprobación de los actos de disposición de los predios 
estatales, así como para aquellos predios del Estado en las regiones en las que aún no ha operado la 
transferencia de funciones, predios de carácter y alcance nacional y demás que se encuentran bajo su 
competencia. 

 
4. Que, el presente procedimiento administrativo se encuentra regulado en el artículo 207° de “el 

Reglamento”, según el cual, la transferencia de dominio en el Estado se realiza entre las entidades que 
conforman el SNBE, en forma directa y a título gratuito u oneroso sobre los predios de dominio privado 
estatal. 

 
5. Que, los artículos 208° y 209° de “el Reglamento”, establecen que la transferencia de predios de 

dominio privado estatal entre entidades puede ser otorgada a título gratuito cuando el predio es destinado 
al uso o prestación de un servicio público para el cumplimiento de fines institucionales, de conformidad con 
sus respectivas competencias y fijándose en la resolución aprobatoria dicha finalidad y el plazo de ejecución 
de la misma, bajo sanción de reversión en caso de incumplimiento. 

 
6. Que, de conformidad con lo prescrito en los numerales 212.1, 212.2 y 212.3 del artículo 212° de “el 

Reglamento”, se establece que el procedimiento de transferencia de predios entre entidades se rige por las 
disposiciones generales de los actos de disposición, aplicándose además, las reglas particulares de la 
transferencia de dominio estatal, y aquellas establecidas en la respectiva directiva; precisándose que la 
solicitud debe ser presentada ante la SBN o el Gobierno Regional con funciones transferidas, cuando el 
predio sea de propiedad del Estado, bajo los requisitos comunes establecidos en el artículo 100° de “el 
Reglamento”, indicándose el proyecto de desarrollo o inversión que se va a ejecutar, así como, adjuntar, 
de corresponder, el plan conceptual o el expediente del proyecto de desarrollo o inversión, conforme a lo 
previsto en el numeral 153.4 del artículo 153° del citado dispositivo legal. 

 
7. Que, por otro lado, el presente procedimiento administrativo fue desarrollado por la Directiva n.° 

DIR-00006-2022-SBN, denominada “Disposiciones para la Transferencia Interestatal y para la Reversión 
de Dominio de Predios Estatales”; aprobada por Resolución n.° 0009-2022/SBN del 18 de enero de 2022 
(en adelante “la Directiva”). 

 
8. Que, de la normativa glosada en el considerando precedente, se concluye que esta Subdirección, 

como parte de la calificación de toda solicitud de ingreso, evalúa en primer orden, la titularidad del predio 
materia de transferencia, es decir, que sea de propiedad del Estado representado por esta 
Superintendencia; en segundo orden, la libre disponibilidad de éste; y, en tercer orden, la naturaleza 
jurídica, de conformidad con el numeral 190.1. del artículo 190° de “el Reglamento”. De igual manera, 
verifica los requisitos formales detallados en el Artículo 100º y en el numeral 153.4 del artículo 153° de “el 
Reglamento”. 
 
Respecto de la calificación formal del procedimiento de transferencia predial 
 

9. Que, en relación a la evaluación formal, el numeral 189.1 del artículo 189° de “el Reglamento” señala 
que la entidad evalúa la solicitud presentada, y de corresponder, solicitará su aclaración, ampliación o 
reformulación del pedido o requiere documentación complementaria; asimismo, verifica si cumple los 
requisitos exigidos, efectuando la observación correspondiente en caso de incumplimiento. Por su parte, el 
numeral 189.2. del citado artículo, acota que la entidad solicita la subsanación de las observaciones 
otorgando un plazo no mayor de diez (10) días, que puede ser prorrogado por el mismo plazo a solicitud 
del interesado. Vencido dicho plazo y su eventual prórroga, sin que se subsanen las observaciones, la 
entidad declara la inadmisibilidad de la solicitud. 

 
10. Que, en el caso en concreto, como parte de la evaluación formal del presente procedimiento, se 

procedió a realizar la calificación de la documentación remitida por “la Municipalidad”, emitiéndose el 
Informe Preliminar n.° 858-2022/SBN-DGPE-SDDI del 12 de julio de 2022 (fojas 6 al 9), el cual concluyó 
respecto de “el área inicial 1”, entre otros, lo siguiente: 
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Oficina Registral de Lima, signado con Código Único SINABIP - CUS n.º 138004; b) un 
área de 49,16 m2 (0.05%) está inscrita favor de la empresa Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima – SEDAPAL en la partida registral n° 14639502; c) un área de 28,36 
m2 (0.03 %) está inscrita a favor de la Cooperativa de Vivienda Urbanización Tahuantinsuyo 
Ltda. N° 196 S/D en la partida registral N° P01273498; y d) un área de 6 147,81 m2 (6.68%) 
está sin inscripción registral. 

 
ii) Respecto al área de 85 870,63 (93.24 %), señalada en el literal a) del párrafo precedente, 

tiene uso potencial no especificado, en condición vigente y sin propuesta de venta por 
subasta pública. 

 
iii) “La Municipalidad”, no presentó Acuerdo de Concejo aprobando la Transferencia 

Interestatal, ni plan conceptual o idea del proyecto. 
 

iv) Según las imágenes satelitales del Google Earth, “el área inicial 1” es un terreno de 
naturaleza eriaza, de pendiente moderada, se ubica en zona expansión urbana, se 
encuentra parcialmente ocupado por una loza deportiva y edificaciones de tipo pabellón y 
viviendas ubicadas en la parte baja que colinda con la zona urbana, que representa el 10% 
aproximadamente del área total, asimismo, en su interior se visualiza área libre y un sector 
cubierto de plantones en etapa fenológica inicial y otro sector ocupado vegetación tipo 
árboles ubicados frente al Jirón Huaytapampa.  
 

v) “El área inicial 1” se encuentra comprendida entre otras sobre las siguientes zonas: a) el 
área de 85 870,63 m2 (93.24%) [PTP (56.64 %), ZRP (20.48%), OU (15.17 %), E1 (0.28 
%), RDM-1 (0.24 %), SIN ZONIFICACIÓN (0.42 %)]; b) el área de 49,16 m2 (0.05%) [PTP]; 
c) el área de 28,36 m2 (0.03 %) [E1 0.03]; y, d) el área de 6 147,81 m2 (6.68 %) [PTP (0.16 
%), ZRP (1.49 %), OU (1.62 %), E1 1.80; RDM-1 (0.96 %), SIN ZONIFICACIÓN (0.65 %)].   

 
11. Que, mediante el Oficio n.° 02700-2022/SBN-DGPE-SDDI del 5 de agosto de 2022 [en adelante, 

“el Oficio 1” (fojas 25 al 27)], se comunicó a “la Municipalidad” lo determinado en el Informe Preliminar n.° 
858-2022/SBN-DGPE-SDDI, señalado en el considerando precedente, precisando que respecto a las áreas 
de 49.16 m2 (representa el 0.05% de “el área inicial 1”) y 28.36 m2 (representa el 0.03% de “el área inicial 
1”), al encontrarse inscritas a favor de SEDAPAL y de terceros (Cooperativa de Vivienda Urbanización 
Tahuantinsuyo Ltda. N° 196 S/D) respectivamente, esta Superintendencia no cuenta con competencias 
para evaluar o aprobar actos de disposición sobre estas; asimismo, en relación al área de 6 147.81 m2 (que 
representa el 6,68% de “el área inicial 1”) se advierte que encuentra en un ámbito sin inscripción registral a 
favor del Estado, por lo que no puede ser objeto de acto de disposición alguno en atención a lo señalado 
en el artículo 76.1° de “el Reglamento”. En ese sentido, a fin de evaluar la continuación del presente 
procedimiento, se solicitó efectuar lo siguiente: i) reformular el pedido de transferencia solicitando 
únicamente el área de 85 870,63 m2 (representa el 93.24% de “el área inicial 1”) adjuntado documentación 
técnica correspondiente; ii) adjuntar el expediente del proyecto o el plan conceptual del mismo, que debe 
estar aprobado o visado por la autoridad o área competente de la entidad solicitante y contener lo 
establecido en el numeral 153.4 del artículo 153° de “el Reglamento”; iii) presentar el acuerdo de Consejo 
Municipal conforme al numeral 4 del artículo 100° de “el Reglamento” aprobando la solicitud de transferencia 
interestatal; y, iv) indicar el sustento legal que acredite que cuenta con facultades para ejecutar el proyecto, 
considerando la descripción del proyecto a ejecutar, razón por la cual, se otorgó un plazo de diez (10) días 
hábiles más el término de la distancia de un (1) día hábil, para que subsane la observación advertida, bajo 
apercibimiento de declararse inadmisible el requerimiento y disponerse el archivo correspondiente. 

 
12. Que, es preciso señalar que “el Oficio 1” fue recibido por la oficina de tramite documentario de la 

“Municipalidad” el 11 de agosto de 2022, conforme consta el cargo de recepción (fojas 24); razón por la cual 
se tiene por bien notificado, de conformidad con lo señalado en el numeral 20.1 del artículo 20° del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante “T.U.O de la Ley N° 27444”); asimismo, se debe precisar que el 
plazo indicado en el considerando precedente, al ser computado desde el día siguiente de la notificación, 
venció el 20 de junio de 2022; habiendo “la Municipalidad” dentro del plazo otorgado remitido el Oficio N° 
000068-2022-A-MDI presentado el 25 de agosto de 2022 (S.I. N° 22535-2022) donde reformula “el área 
inicial 1” al área de 85 870,63 m2 (en adelante “el área inicial 2”) y adjunta, entre otros, la siguiente 
documentación: a) acuerdo de consejo N° 00024-2022-MDI emitido por “la administrada” el 25 de agosto 
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ii) Respecto al área de 85 870,63 (93.24 %), señalada en el literal a) del párrafo precedente, 

tiene uso potencial no especificado, en condición vigente y sin propuesta de venta por 
subasta pública. 

 
iii) “La Municipalidad”, no presentó Acuerdo de Concejo aprobando la Transferencia 

Interestatal, ni plan conceptual o idea del proyecto. 
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v) “El área inicial 1” se encuentra comprendida entre otras sobre las siguientes zonas: a) el 
área de 85 870,63 m2 (93.24%) [PTP (56.64 %), ZRP (20.48%), OU (15.17 %), E1 (0.28 
%), RDM-1 (0.24 %), SIN ZONIFICACIÓN (0.42 %)]; b) el área de 49,16 m2 (0.05%) [PTP]; 
c) el área de 28,36 m2 (0.03 %) [E1 0.03]; y, d) el área de 6 147,81 m2 (6.68 %) [PTP (0.16 
%), ZRP (1.49 %), OU (1.62 %), E1 1.80; RDM-1 (0.96 %), SIN ZONIFICACIÓN (0.65 %)].   

 
11. Que, mediante el Oficio n.° 02700-2022/SBN-DGPE-SDDI del 5 de agosto de 2022 [en adelante, 

“el Oficio 1” (fojas 25 al 27)], se comunicó a “la Municipalidad” lo determinado en el Informe Preliminar n.° 
858-2022/SBN-DGPE-SDDI, señalado en el considerando precedente, precisando que respecto a las áreas 
de 49.16 m2 (representa el 0.05% de “el área inicial 1”) y 28.36 m2 (representa el 0.03% de “el área inicial 
1”), al encontrarse inscritas a favor de SEDAPAL y de terceros (Cooperativa de Vivienda Urbanización 
Tahuantinsuyo Ltda. N° 196 S/D) respectivamente, esta Superintendencia no cuenta con competencias 
para evaluar o aprobar actos de disposición sobre estas; asimismo, en relación al área de 6 147.81 m2 (que 
representa el 6,68% de “el área inicial 1”) se advierte que encuentra en un ámbito sin inscripción registral a 
favor del Estado, por lo que no puede ser objeto de acto de disposición alguno en atención a lo señalado 
en el artículo 76.1° de “el Reglamento”. En ese sentido, a fin de evaluar la continuación del presente 
procedimiento, se solicitó efectuar lo siguiente: i) reformular el pedido de transferencia solicitando 
únicamente el área de 85 870,63 m2 (representa el 93.24% de “el área inicial 1”) adjuntado documentación 
técnica correspondiente; ii) adjuntar el expediente del proyecto o el plan conceptual del mismo, que debe 
estar aprobado o visado por la autoridad o área competente de la entidad solicitante y contener lo 
establecido en el numeral 153.4 del artículo 153° de “el Reglamento”; iii) presentar el acuerdo de Consejo 
Municipal conforme al numeral 4 del artículo 100° de “el Reglamento” aprobando la solicitud de transferencia 
interestatal; y, iv) indicar el sustento legal que acredite que cuenta con facultades para ejecutar el proyecto, 
considerando la descripción del proyecto a ejecutar, razón por la cual, se otorgó un plazo de diez (10) días 
hábiles más el término de la distancia de un (1) día hábil, para que subsane la observación advertida, bajo 
apercibimiento de declararse inadmisible el requerimiento y disponerse el archivo correspondiente. 

 
12. Que, es preciso señalar que “el Oficio 1” fue recibido por la oficina de tramite documentario de la 

“Municipalidad” el 11 de agosto de 2022, conforme consta el cargo de recepción (fojas 24); razón por la cual 
se tiene por bien notificado, de conformidad con lo señalado en el numeral 20.1 del artículo 20° del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante “T.U.O de la Ley N° 27444”); asimismo, se debe precisar que el 
plazo indicado en el considerando precedente, al ser computado desde el día siguiente de la notificación, 
venció el 20 de junio de 2022; habiendo “la Municipalidad” dentro del plazo otorgado remitido el Oficio N° 
000068-2022-A-MDI presentado el 25 de agosto de 2022 (S.I. N° 22535-2022) donde reformula “el área 
inicial 1” al área de 85 870,63 m2 (en adelante “el área inicial 2”) y adjunta, entre otros, la siguiente 
documentación: a) acuerdo de consejo N° 00024-2022-MDI emitido por “la administrada” el 25 de agosto 
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de 2022 (fojas 31 al 34); b) memoria descriptiva (fojas 35); c) plano de ubicación y localización (fojas 37); 
d) plano perimétrico (fojas 38); e) plan conceptual (fojas 39 al 49); f) plano de ubicación y localización (fojas 
50); g) plano perimétrico (fojas 51); y, h) plano de distribución (fojas 52), a fin de subsanar las observaciones 
advertidas en “el Oficio 1”. 

 
13. Que, de la revisión de la documentación técnica presentada por “la Municipalidad”, se determinó 

que el cuadro de coordenadas corresponde a “el área inicial 1”; por lo que, con Resolución Nº 1047-
2022/SBN-DGPE-SDDI del 17 de octubre de 2022 [en adelante, “la Resolución 1” (fojas 62 al 66)], se 
declaró inadmisible la solicitud de transferencia, toda vez que “la Municipalidad” no cumplió con subsanar 
las observaciones formuladas por esta Subdirección. No obstante, mediante escrito presentado el 11 de 
noviembre de 2022 [S.I. N° 30441-2022 (fojas 75 al 80)], “la Municipalidad” formula recurso de 
reconsideración contra “la Resolución 1” con la finalidad de que sea revocada adjuntando como nueva 
prueba el documento emitido por el área de presupuesto del gobierno local, es decir, el Informe N° 000022-
2022-GPIC-MDI del 27 de octubre del 2022, el cual indica que el área competente para visar el plan 
conceptual es la Gerencia de Promoción de la Inversión y Cooperación, es así que, mediante Resolución 
N° 1313-2022/SBN-DGPE-SDDI de 29 de diciembre de 2022 [en adelante, “la Resolución 2” (fojas 98 al 
101)], se declaró fundado el recurso de reconsideración interpuesto por “la Municipalidad” contra “la 
Resolución 1”, disponiéndose que se realice la evaluación formal del procedimiento administrativo, siendo 
notificada el 6 de enero de 2023 a la oficina de tramite documentario de “la Municipalidad” (foja 106); por lo 
que se le tiene por bien notificado de conformidad con lo dispuesto con lo dispuesto en el subnumeral 
20.1.1, numeral 20.1 del artículo 20° del “TUO de la Ley N° 27444”.  

 
14. Que, adicionalmente, mediante Oficio N° 000031-2023-SGDU-GDT-MDI presentado el 20 de abril 

de 2023 (S.I. N° 09700-2023 y S.I. N° 09702-2023) “la Municipalidad” adjunta los siguientes documentos: 
a) memorándum N° 00081-2023-GPIC-MDI de 19 de abril de 2023 (fojas 136 y 148); y, b) plan conceptual 
(fojas 137 al 146 y 149 al 158). 

 
15. Que, mediante Oficio N° 1837-2023/SBN-DGPE-SDDI de 25 de abril de 2023 [en adelante, “el 

Oficio 2” (foja 159)], se comunicó a “la Municipalidad” que revisada la documentación presentada, se advirtió 
en otros que en el Oficio N° 00031-2023-SGDU-GDT-MDI presentado el 20 de abril de 2023 (S.I. N° 09700-
2023 y S.I. N° 09702-2023), señala una aclaración del plan conceptual de “el proyecto”, respecto a las 
discrepancias en las áreas consignadas, además, se observa que el plan conceptual aparentemente se 
encuentra incompleto distinto al presentado mediante Oficio N° 000068-2022-A-MDI del 25 de agosto de 
2022 (S.I. N° 22535-2022), por lo que se deberá tener en cuenta el numeral 153.4º del artículo 153 de “el 
Reglamento”; para tales efectos, se le otorgó el plazo de diez (10) días hábiles, más el término de la 
distancia (1 día hábil) para su absolución, bajo apercibimiento de declarar la inadmisibilidad su solicitud. 

 
16. Que, en el caso en concreto, “el Oficio 2” fue notificado el 2 de mayo de 2023, de manera presencial 

en el registro Auxiliar de Tramite Documentario de “la Municipalidad”, conforme consta en el cargo de 
recepción (foja 160); razón por la cual, se tiene por bien notificado, de conformidad con lo señalado en el 
subnumeral 20.1.1, numeral 20.1 del artículo 20° del “TUO de la Ley N° 27444”; asimismo, el plazo indicado 
en el considerando precedente, al ser computado desde el día siguiente de la notificación, venció el 17 de 
mayo de 2023; habiendo “la Municipalidad”, dentro del plazo otorgado, remitido el Oficio N° 000035-2023-
A-MDI presentado el 28 de abril de 2023 (S.I. N° 10465-2023), en el cual se adjunta la documentación 
siguiente: a) memorándum N° 00093-2023-GPIC-MDI de 27 de abril de 2023 (fojas 163); b) plan conceptual 
(fojas 165 al 175), a fin de subsanar las observaciones advertidas en “el Oficio 2”. 

 
17. Que, de la evaluación técnico legal, se emitió el Informe de Brigada n.° 00393-2023/SBN-DGPE-

SDDI del 10 de mayo de 2023 (fojas 177 al 180), a través del cual se determinó, entre otros, lo siguiente: i) 
“el área inicial 2” constituye un bien de dominio privado del Estado y de libre disponibilidad; ii) “la 
Municipalidad” ha cumplido con presentar los documentos detallados en el numeral 6.2. del artículo 6° de 
“la Directiva Nº DIR-00006-2022/SBN”; iii) “la Municipalidad” ha cumplido con presentar los requisitos 
exigidos en los artículos 100º, 212° y el numeral 153.4 del artículo 153° de “el Reglamento”, puesto que 
presentó la copia del Acuerdo de Concejo n.º 024-2022-MDI del 25 de agosto de 2022 y el plan conceptual 
de “el proyecto”, visado por la autoridad competente, en el que se señala los requisitos establecidos en el 
numeral 2 del artículo 153.4 de “el Reglamento”, tales como: objetivo, descripción técnica del proyecto, 
demanda y número aproximado de beneficiarios, cronograma preliminar, justificación de la dimensión del 
área solicitada, presupuesto estimado y la forma del financiamiento; y, iv) corresponde continuar con la 
evaluación sustantiva del procedimiento. 
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13. Que, de la revisión de la documentación técnica presentada por “la Municipalidad”, se determinó 

que el cuadro de coordenadas corresponde a “el área inicial 1”; por lo que, con Resolución Nº 1047-
2022/SBN-DGPE-SDDI del 17 de octubre de 2022 [en adelante, “la Resolución 1” (fojas 62 al 66)], se 
declaró inadmisible la solicitud de transferencia, toda vez que “la Municipalidad” no cumplió con subsanar 
las observaciones formuladas por esta Subdirección. No obstante, mediante escrito presentado el 11 de 
noviembre de 2022 [S.I. N° 30441-2022 (fojas 75 al 80)], “la Municipalidad” formula recurso de 
reconsideración contra “la Resolución 1” con la finalidad de que sea revocada adjuntando como nueva 
prueba el documento emitido por el área de presupuesto del gobierno local, es decir, el Informe N° 000022-
2022-GPIC-MDI del 27 de octubre del 2022, el cual indica que el área competente para visar el plan 
conceptual es la Gerencia de Promoción de la Inversión y Cooperación, es así que, mediante Resolución 
N° 1313-2022/SBN-DGPE-SDDI de 29 de diciembre de 2022 [en adelante, “la Resolución 2” (fojas 98 al 
101)], se declaró fundado el recurso de reconsideración interpuesto por “la Municipalidad” contra “la 
Resolución 1”, disponiéndose que se realice la evaluación formal del procedimiento administrativo, siendo 
notificada el 6 de enero de 2023 a la oficina de tramite documentario de “la Municipalidad” (foja 106); por lo 
que se le tiene por bien notificado de conformidad con lo dispuesto con lo dispuesto en el subnumeral 
20.1.1, numeral 20.1 del artículo 20° del “TUO de la Ley N° 27444”.  

 
14. Que, adicionalmente, mediante Oficio N° 000031-2023-SGDU-GDT-MDI presentado el 20 de abril 

de 2023 (S.I. N° 09700-2023 y S.I. N° 09702-2023) “la Municipalidad” adjunta los siguientes documentos: 
a) memorándum N° 00081-2023-GPIC-MDI de 19 de abril de 2023 (fojas 136 y 148); y, b) plan conceptual 
(fojas 137 al 146 y 149 al 158). 

 
15. Que, mediante Oficio N° 1837-2023/SBN-DGPE-SDDI de 25 de abril de 2023 [en adelante, “el 

Oficio 2” (foja 159)], se comunicó a “la Municipalidad” que revisada la documentación presentada, se advirtió 
en otros que en el Oficio N° 00031-2023-SGDU-GDT-MDI presentado el 20 de abril de 2023 (S.I. N° 09700-
2023 y S.I. N° 09702-2023), señala una aclaración del plan conceptual de “el proyecto”, respecto a las 
discrepancias en las áreas consignadas, además, se observa que el plan conceptual aparentemente se 
encuentra incompleto distinto al presentado mediante Oficio N° 000068-2022-A-MDI del 25 de agosto de 
2022 (S.I. N° 22535-2022), por lo que se deberá tener en cuenta el numeral 153.4º del artículo 153 de “el 
Reglamento”; para tales efectos, se le otorgó el plazo de diez (10) días hábiles, más el término de la 
distancia (1 día hábil) para su absolución, bajo apercibimiento de declarar la inadmisibilidad su solicitud. 

 
16. Que, en el caso en concreto, “el Oficio 2” fue notificado el 2 de mayo de 2023, de manera presencial 

en el registro Auxiliar de Tramite Documentario de “la Municipalidad”, conforme consta en el cargo de 
recepción (foja 160); razón por la cual, se tiene por bien notificado, de conformidad con lo señalado en el 
subnumeral 20.1.1, numeral 20.1 del artículo 20° del “TUO de la Ley N° 27444”; asimismo, el plazo indicado 
en el considerando precedente, al ser computado desde el día siguiente de la notificación, venció el 17 de 
mayo de 2023; habiendo “la Municipalidad”, dentro del plazo otorgado, remitido el Oficio N° 000035-2023-
A-MDI presentado el 28 de abril de 2023 (S.I. N° 10465-2023), en el cual se adjunta la documentación 
siguiente: a) memorándum N° 00093-2023-GPIC-MDI de 27 de abril de 2023 (fojas 163); b) plan conceptual 
(fojas 165 al 175), a fin de subsanar las observaciones advertidas en “el Oficio 2”. 

 
17. Que, de la evaluación técnico legal, se emitió el Informe de Brigada n.° 00393-2023/SBN-DGPE-

SDDI del 10 de mayo de 2023 (fojas 177 al 180), a través del cual se determinó, entre otros, lo siguiente: i) 
“el área inicial 2” constituye un bien de dominio privado del Estado y de libre disponibilidad; ii) “la 
Municipalidad” ha cumplido con presentar los documentos detallados en el numeral 6.2. del artículo 6° de 
“la Directiva Nº DIR-00006-2022/SBN”; iii) “la Municipalidad” ha cumplido con presentar los requisitos 
exigidos en los artículos 100º, 212° y el numeral 153.4 del artículo 153° de “el Reglamento”, puesto que 
presentó la copia del Acuerdo de Concejo n.º 024-2022-MDI del 25 de agosto de 2022 y el plan conceptual 
de “el proyecto”, visado por la autoridad competente, en el que se señala los requisitos establecidos en el 
numeral 2 del artículo 153.4 de “el Reglamento”, tales como: objetivo, descripción técnica del proyecto, 
demanda y número aproximado de beneficiarios, cronograma preliminar, justificación de la dimensión del 
área solicitada, presupuesto estimado y la forma del financiamiento; y, iv) corresponde continuar con la 
evaluación sustantiva del procedimiento. 
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18. Que, mediante Oficio n.° 02100-2023/SBN-DGPE-SDDI del 10 de mayo de 2023 (foja 182), se 

comunicó a “la Municipalidad” que el presente procedimiento ha superado la calificación formal y que 
corresponde continuar con la calificación sustantiva del procedimiento. 
 
Calificación sustantiva del procedimiento de transferencia predial 
 

19. Que, en relación a la calificación sustantiva el numeral 190.1 del artículo 190° de “el Reglamento”, 
señala que luego de la evaluación formal de la solicitud, se procede a verificar el derecho de propiedad del 
Estado o de la entidad sobre el predio, su libre disponibilidad, la naturaleza jurídica, el cumplimiento de la 
causal invocada y el marco legal aplicable. Asimismo, el numeral 190.2 del citado artículo, agrega que los 
resultados de la calificación se plasman en un informe en el que se incluye la información obtenida en la 
inspección del predio. 

 
20. Que, el numeral 6.7 de “la Directiva” establece que con la finalidad de verificar el estado físico, 

existencia de ocupantes, edificaciones y demás características físicas relevantes de “el predio”, se debe 
efectuar la respectiva inspección técnica, siendo así esta subdirección realizó la inspección técnica de “el 
área inicial 2”, la cual se encuentra recogida en la Ficha Técnica n.° 00085-2023/SBN-DGPE-SDDI del 24 
de mayo de 2023 (fojas 185 al 188), en la que se constató, entre otros, lo siguiente: i) es un terreno situado 
parcialmente en zona circundante al área urbana, próximo a predios urbanos consolidados. La topografía 
es accidentada con pendientes severas ascendentes hacia el Oeste, Norte y Este del predio, y zona con 
baja pendiente hacia el sector Sur; el suelo que presenta varios tipologías o clasificaciones (tal como 
arenoso, afloramientos rocosos, gravo arcilloso, etc); ii) no se encuentra delimitado físicamente; no 
obstante, en su interior se advierten diversas situaciones, las cuales se encuentran graficadas en el  Plano 
Diagnostico N° 1085-2023/SBN-DGPE-SDDI, siendo las siguientes: a) el área de 78 309,33 m2 (área sin 
ocupación) corresponde a la mayor parte de “el predio”, recae sobre zona con topografía accidentada, 
pendiente severa, donde “la Municipalidad” viene desarrollando actividades de reforestación de laderas 
(sembrado de plantones de diversas especies arbóreas), y según su página web lo ha denominado “Parque 
Forestal Santa Rosa”, b) área de 298,47 m2 (Área de Servidumbre) forma parte del área antes mencionada, 
corresponde a una servidumbre de paso perpetua a favor de “SEDAPAL”, inscrita en el asiento D00004 de 
la partida registral n.° 14379051 (CUS n.° 138004); c) el área de 7 540,96 m2 (Área Institución Educativa) 
ocupada por la Institución Educativa n.° 2052 – María Auxiliadora, ocupada por la existencia de módulos 
educativos temporales y un módulo de servicios higiénicos, así como, obras complementarias (losa 
deportiva, huerto, y parte de un muro de protección de piedra), el acceso fue posible a través del ingreso 
principal de la Institución educativa; d) el área de 20,50 m2 situada hacia el lindero Este, colindante con el 
Asentamiento Humano Horacio Zevallos Gámez, ocupado por terceros con una edificación de material 
prefabricado. 

 
21. Que, del análisis efectuado de la inspección realizada el 22 de junio de 2022, así como, de la 

documentación ingresada por “la Municipalidad”, a través del Informe Preliminar N° 00615-2023/SBN-
DGPE-SDDI del 24 de mayo de 2023 (fojas 189 al 194) se concluye respecto del “el área inicial 2”, lo 
siguiente: i) se encuentra ubicada en el distrito de Independencia, provincia y departamento de Lima, el cual 
forma parte un predio de mayor extensión inscrito a favor del ESTADO en la Partida Registral N° 14379051 
del Registro de Predios de la Oficina Registral de Lima; ii) según lo expuesto en la inspección realizada y 
expuesta en el considerando que antecede, se concluyó que “el área inicial 2” no se encuentra delimitada 
físicamente, no obstante, se encuentra comprendida de la siguiente manera: a) un área de 78 309,33 m² 
(91,194% de “el área inicial 2”) es un área sin ocupaciones; no obstante, dentro de la misma, existe un área 
de 298,47 m² que corresponde a una servidumbre de paso - SEDAPAL; b) área de 20,50 m² (0,024% de 
“el área inicial 2”), ocupado por terceros con una edificación de material prefabricado; c) área de 7 540,96 
m² (8,782% de “el área inicial 2”) ocupada por la Institución Educativa N° 2052 – María Auxiliadora (bajo 
administración del Ministerio de Educación); iii) respecto a la zonificación conforme al Informe Preliminar 
N° 858-2022/SBN-DGPE-SDDI del 12 de julio de 2022, trabajado sobre la base del Plano de zonificación 
del distrito de Independencia, aprobado con Ordenanza N° 1015-MML publicada el 14.05.2007, se tiene en 
específico la siguiente distribución: a) 52 166,52 m² (56,64%) con zonificación PTP (Protección y 
Tratamiento Paisajista); b) 18 863,26 m² (20,48%) con zonificación ZRP (Zona de Recreación Publica); c) 
13 973,61 m² (15,17%) con zonificación OU (Otros Usos); d) 259,74 m² (0,28%) con zonificación E1 
(Educación Básica), e) 218,16 m² (0,24%) con zonificación RDM-1 (zona Residencial de Densidad Media); 
f) 389,34 m² (0,42%) sin zonificación asignada. 
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ocupación) corresponde a la mayor parte de “el predio”, recae sobre zona con topografía accidentada, 
pendiente severa, donde “la Municipalidad” viene desarrollando actividades de reforestación de laderas 
(sembrado de plantones de diversas especies arbóreas), y según su página web lo ha denominado “Parque 
Forestal Santa Rosa”, b) área de 298,47 m2 (Área de Servidumbre) forma parte del área antes mencionada, 
corresponde a una servidumbre de paso perpetua a favor de “SEDAPAL”, inscrita en el asiento D00004 de 
la partida registral n.° 14379051 (CUS n.° 138004); c) el área de 7 540,96 m2 (Área Institución Educativa) 
ocupada por la Institución Educativa n.° 2052 – María Auxiliadora, ocupada por la existencia de módulos 
educativos temporales y un módulo de servicios higiénicos, así como, obras complementarias (losa 
deportiva, huerto, y parte de un muro de protección de piedra), el acceso fue posible a través del ingreso 
principal de la Institución educativa; d) el área de 20,50 m2 situada hacia el lindero Este, colindante con el 
Asentamiento Humano Horacio Zevallos Gámez, ocupado por terceros con una edificación de material 
prefabricado. 

 
21. Que, del análisis efectuado de la inspección realizada el 22 de junio de 2022, así como, de la 

documentación ingresada por “la Municipalidad”, a través del Informe Preliminar N° 00615-2023/SBN-
DGPE-SDDI del 24 de mayo de 2023 (fojas 189 al 194) se concluye respecto del “el área inicial 2”, lo 
siguiente: i) se encuentra ubicada en el distrito de Independencia, provincia y departamento de Lima, el cual 
forma parte un predio de mayor extensión inscrito a favor del ESTADO en la Partida Registral N° 14379051 
del Registro de Predios de la Oficina Registral de Lima; ii) según lo expuesto en la inspección realizada y 
expuesta en el considerando que antecede, se concluyó que “el área inicial 2” no se encuentra delimitada 
físicamente, no obstante, se encuentra comprendida de la siguiente manera: a) un área de 78 309,33 m² 
(91,194% de “el área inicial 2”) es un área sin ocupaciones; no obstante, dentro de la misma, existe un área 
de 298,47 m² que corresponde a una servidumbre de paso - SEDAPAL; b) área de 20,50 m² (0,024% de 
“el área inicial 2”), ocupado por terceros con una edificación de material prefabricado; c) área de 7 540,96 
m² (8,782% de “el área inicial 2”) ocupada por la Institución Educativa N° 2052 – María Auxiliadora (bajo 
administración del Ministerio de Educación); iii) respecto a la zonificación conforme al Informe Preliminar 
N° 858-2022/SBN-DGPE-SDDI del 12 de julio de 2022, trabajado sobre la base del Plano de zonificación 
del distrito de Independencia, aprobado con Ordenanza N° 1015-MML publicada el 14.05.2007, se tiene en 
específico la siguiente distribución: a) 52 166,52 m² (56,64%) con zonificación PTP (Protección y 
Tratamiento Paisajista); b) 18 863,26 m² (20,48%) con zonificación ZRP (Zona de Recreación Publica); c) 
13 973,61 m² (15,17%) con zonificación OU (Otros Usos); d) 259,74 m² (0,28%) con zonificación E1 
(Educación Básica), e) 218,16 m² (0,24%) con zonificación RDM-1 (zona Residencial de Densidad Media); 
f) 389,34 m² (0,42%) sin zonificación asignada. 
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22. Que, mediante Oficio N° 02519-2022/SBN-DGPE-SDDI del 5 de junio de 2023 [en adelante, “el 
Oficio 3” (fojas 195 y 196)], esta Subdirección comunicó a “la Municipalidad” las situaciones advertidas en 
el informe citado en el considerando que antecede, precisando que se ha determinado que el área de 78 
329,83 m2, el cual corresponde a la suma de las áreas descritas en los literales a) y b) del numeral ii) 
señalado en el considerando precedente, es de titularidad del estado y de libre disponibilidad; no obstante, 
teniendo en cuenta que sobre dicha área existe una servidumbre de paso y ocupaciones de terceros, a 
efectos de continuar con el procedimiento, se deberá señalar su conformidad sobre dicha situación, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 95º de “el Reglamento”; asimismo, se deberá presentar los 
documentos que sustenten su pedido de transferencia sobre el área de 78 329,83 m2, conforme al artículo 
100° y 212° de “el Reglamento”, concordante con el literal c) del numeral 6.2.1 de “la Directiva”, otorgándole 
el plazo de diez (10) días hábiles para su absolución, bajo apercibimiento de declarar la inadmisibilidad de 
su solicitud y disponer el archivo correspondiente. 

 
23. Que, en el caso en concreto, “el Oficio” fue notificado el 5 de junio de 2023, a través  de la casilla 

electrónica2, conforme consta en el cargo de notificación y acuse de recibo (fojas 197 y 198); razón por la 
cual, se tiene por bien notificado, de conformidad con lo señalado en el numeral 20.4 del artículo 20° “T.U.O. 
de la Ley N° 27444”; asimismo, el plazo indicado en el considerando precedente, al ser computado desde 
el día siguiente de la notificación, venció el 19 de junio de 2023; habiendo “la Municipalidad”, dentro del 
plazo, remitido el Oficio n° 000047-2023-SGDU-GDT-MDI, presentado el 13 y 15 de junio de 2023 [S.I. N° 
15169-2023 y S.I. N° 15391-2023 (fojas 200 y 201)], solicitando ampliación de plazo a fin de subsanar lo 
observado en “el Oficio 3”, el mismo que fue atendido con Oficio n.° 02818-2023/SBN-DGPE-SDDI del 22 
de junio de 2023, siendo notificado el mismo día a través de la casilla electrónica de “la Municipalidad” , al 
ser computado desde el día siguiente de la notificación venció el 3 de julio de 2023; asimismo dentro del 
plazo otorgado remitió el oficio N° 000010-2023-GPIC-MDI presentado el 28 de junio de 2023 y 5 de julio 
de 2023 (S.I. N° 16757-2023 y S.I. N° 17254-2023 respectivamente), complementado con Oficio N° 000002-
2023-SGEP-GDU-MDI presentado el 19 de julio de 2023 (S.I. 18906-2023); a fin de subsanar lo observado 
en “el Oficio 3”.  

 
24. Que, revisada en su integridad de la documentación presentada por “la Municipalidad”, mediante 

informe preliminar N° 00852-2023/SBN-DGPE-SDDI del 24 de julio de 2023 (fojas 251 al 254) se determinó 
lo siguiente: i) “la Municipalidad” ha replanteado “el área inicial 2” a 78 329,83 m2 (en adelante “el predio”), 
excluyendo el área superpuesta con la Institución Educativa N° 2052 – María Auxiliadora, asimismo toma 
conocimiento que dentro del área replanteada se encuentra el área de 298,47 m2 que corresponde a una 
servidumbre de paso perpetua a favor de SEDAPAL y el área de 20,50 m2 que corresponde al área ocupada 
por terceros; ii)  cumple con adjuntar a su solicitud los documentos necesarios requeridos en el trámite de 
Transferencia predial, presentando entre otros los siguientes documentos: a) Solicitud, b) Plan Conceptual 
visado por la Sub - Gerencia de Estudios y Proyectos (cumplimiento de forma), c) Memoria descriptiva, d) 
Plano perimétrico y de ubicación y localización, e) Acuerdo del Concejo N° 000020-2023-MDI. 

 
25. Que, habiéndose verificado que “el predio” constituye un bien de dominio privado y de libre 

disponibilidad del Estado, así como, el cumplimiento por parte de “la Municipalidad”, de los requisitos 
establecidos en la normativa para el presente procedimiento administrativo, corresponde en este estadio 
pronunciarse por el aspecto de fondo, conforme al siguiente detalle: 
 

25.1.  Respecto a la solicitud  
 

“La Municipalidad” cumplió con la presentación del Oficio n.° 000013-2022-SGDU-GDT-MDI 
registrado a través de la mesa de partes virtual de esta Superintendencia el día 8 de abril de 
2022 (SI. N.° 10059-2022), a través de la cual solicitó la transferencia de “el predio” con la 
finalidad de que sea destinado al proyecto denominado “Creación de los servicios de vivero, 
depósito y maestranza municipal, en la zona adyacente a la urbanización Túpac Amaru eje zonal 
Túpac Amaru, distrito de independencia, Lima”, la cual se encuentra enmarcada dentro de sus 
competencias como gobierno local, tal como se indicó en el décimo séptimo considerando de la 
presente resolución. 

 
 

2 El numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto Supremo Nº 004-2021-VIVIENDA “Decreto Supremo que dispone la obligatoriedad de la notificación vía casilla 
electrónica de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales y aprueba su Reglamento”, define a la “casilla electrónica” de la siguiente manera: “4.1 Casilla 
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de lo establecido en el artículo 22 del Decreto Legislativo Nº 1412, que aprueba la Ley de Gobierno Digital”. 
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24. Que, revisada en su integridad de la documentación presentada por “la Municipalidad”, mediante 
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excluyendo el área superpuesta con la Institución Educativa N° 2052 – María Auxiliadora, asimismo toma 
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Transferencia predial, presentando entre otros los siguientes documentos: a) Solicitud, b) Plan Conceptual 
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25. Que, habiéndose verificado que “el predio” constituye un bien de dominio privado y de libre 

disponibilidad del Estado, así como, el cumplimiento por parte de “la Municipalidad”, de los requisitos 
establecidos en la normativa para el presente procedimiento administrativo, corresponde en este estadio 
pronunciarse por el aspecto de fondo, conforme al siguiente detalle: 
 

25.1.  Respecto a la solicitud  
 

“La Municipalidad” cumplió con la presentación del Oficio n.° 000013-2022-SGDU-GDT-MDI 
registrado a través de la mesa de partes virtual de esta Superintendencia el día 8 de abril de 
2022 (SI. N.° 10059-2022), a través de la cual solicitó la transferencia de “el predio” con la 
finalidad de que sea destinado al proyecto denominado “Creación de los servicios de vivero, 
depósito y maestranza municipal, en la zona adyacente a la urbanización Túpac Amaru eje zonal 
Túpac Amaru, distrito de independencia, Lima”, la cual se encuentra enmarcada dentro de sus 
competencias como gobierno local, tal como se indicó en el décimo séptimo considerando de la 
presente resolución. 

 
 

2 El numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto Supremo Nº 004-2021-VIVIENDA “Decreto Supremo que dispone la obligatoriedad de la notificación vía casilla 
electrónica de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales y aprueba su Reglamento”, define a la “casilla electrónica” de la siguiente manera: “4.1 Casilla 
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25.2. Respecto al Acuerdo de Consejo Municipal 
 
“La Municipalidad” presentó el Acuerdo de Concejo n.° 000020-2023-MDI emitido el 23 de junio 
de 2023 por la Municipalidad Distrital de Independencia, suscrito por su alcalde, en el cual se 
aprobó en su artículo primero solicitar la transferencia a título gratuito de “el predio” ante esta 
Superintendencia. 

 
25.3. Respecto a los Documentos técnicos:  
 

“La Municipalidad” cumplió con la presentación del plano perimétrico-ubicación y de la memoria 
descriptiva, referidos a “el predio”.  
 

25.4. Respecto al Plan conceptual: 
  
“La Municipalidad” presentó el Plan Conceptual del proyecto denominado: “Creación de los 
servicios de vivero, depósito y maestranza municipal, en la zona adyacente a la urbanización 
Túpac Amaru eje zonal Túpac Amaru, distrito de independencia, Lima”, que contiene lo siguiente: 

 
a) Objetivo:  

 
“La Municipalidad” precisa que “el proyecto” tiene como objetivo promover el desarrollo urbano 
con optimización del ordenamiento territorial, mejorando las condiciones de la calidad del 
ambiente en favor de la salud de las personas, de tal forma proteger a la población y sus medios 
de vida frente a peligros del origen natural o antrópicos. 
 

b) Descripción técnica:  
 
Respecto a ello, “el proyecto” presenta los siguientes componentes: i) forestación de laderas; ii) 
vivero Municipal; iii) maestranza Municipal; y, iv) depósito Municipal. 
 

c) Demanda y número aproximado de beneficiarios:  
 
Respecto a ello, “la Municipalidad” señala que necesita espacio para habilitar una maestranza y 
un depósito (vehicular), así como la forestación de laderas y el vivero municipal; asimismo, señala 
que los beneficiarios son la población del distrito de independencia, estableciendo como cantidad 
promedio a 215 333 pobladores (para un horizonte de 10 años y con cifras del INEI) 
 

d) Cronograma preliminar:  
 
Respecto a ello, debe señalarse que el citado proyecto se ejecutará en el plazo de 3 años; el 
cual, especificando un cronograma de avance individualizado para cada componente: 
Infraestructura, Equipamiento, y Forestación. 
 

e) Justificación de la dimensión del área solicitada:  
 
La dimensión del área solicitada para ejecutar el proyecto, presenta una justificación y 
distribución de esta área por usos: i) Forestación de laderas (35 877,27 m²), ii) Vivero Municipal 
(11 076,23 m²); iii) Maestranza Municipal (27 241,41 m²); y iv) Depósito Municipal (con área de 
4 134,92 m²). 

 
f) Presupuesto estimado:  

 
El presupuesto estimado que requiere “la Municipalidad” para la ejecución del proyecto de 
inversión es de S/ 19 019 628 (Diecinueve millones diecinueve mil seiscientos veintiocho Nuevos 
Soles). 
 

g) Forma de Financiamiento:  
 
El proyecto será financiado a través de Recursos Determinados, con ejecución por etapas. 
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Túpac Amaru eje zonal Túpac Amaru, distrito de independencia, Lima”, que contiene lo siguiente: 
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“La Municipalidad” precisa que “el proyecto” tiene como objetivo promover el desarrollo urbano 
con optimización del ordenamiento territorial, mejorando las condiciones de la calidad del 
ambiente en favor de la salud de las personas, de tal forma proteger a la población y sus medios 
de vida frente a peligros del origen natural o antrópicos. 
 

b) Descripción técnica:  
 
Respecto a ello, “el proyecto” presenta los siguientes componentes: i) forestación de laderas; ii) 
vivero Municipal; iii) maestranza Municipal; y, iv) depósito Municipal. 
 

c) Demanda y número aproximado de beneficiarios:  
 
Respecto a ello, “la Municipalidad” señala que necesita espacio para habilitar una maestranza y 
un depósito (vehicular), así como la forestación de laderas y el vivero municipal; asimismo, señala 
que los beneficiarios son la población del distrito de independencia, estableciendo como cantidad 
promedio a 215 333 pobladores (para un horizonte de 10 años y con cifras del INEI) 
 

d) Cronograma preliminar:  
 
Respecto a ello, debe señalarse que el citado proyecto se ejecutará en el plazo de 3 años; el 
cual, especificando un cronograma de avance individualizado para cada componente: 
Infraestructura, Equipamiento, y Forestación. 
 

e) Justificación de la dimensión del área solicitada:  
 
La dimensión del área solicitada para ejecutar el proyecto, presenta una justificación y 
distribución de esta área por usos: i) Forestación de laderas (35 877,27 m²), ii) Vivero Municipal 
(11 076,23 m²); iii) Maestranza Municipal (27 241,41 m²); y iv) Depósito Municipal (con área de 
4 134,92 m²). 

 
f) Presupuesto estimado:  

 
El presupuesto estimado que requiere “la Municipalidad” para la ejecución del proyecto de 
inversión es de S/ 19 019 628 (Diecinueve millones diecinueve mil seiscientos veintiocho Nuevos 
Soles). 
 

g) Forma de Financiamiento:  
 
El proyecto será financiado a través de Recursos Determinados, con ejecución por etapas. 
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h) Visación:  

 
Respecto a este punto, debe tenerse presente que el plan conceptual presentado por “la 
Municipalidad”, se encuentra debidamente visado por la Sub-Gerencia de Estudios y Proyectos, 
de conformidad con el literal c del artículo 79º del Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) aprobado mediante Ordenanza n.º 000460-2023-MDI del 18 de mayo de 2023. 

 
26. Que, el numeral 209.1 del artículo 209 del “Reglamento”, establece la resolución que aprueba la 

transferencia, indica la finalidad y, cuando corresponda, el plazo para la presentación del expediente del 
proyecto de desarrollo o inversión, o el plazo para la ejecución del proyecto de desarrollo o inversión, bajo 
sanción de reversión en caso de incumplimiento. 

 
27. Que, en virtud de la normativa señalada en el considerando anterior, a través de la presente 

resolución se indica que el presente procedimiento de transferencia predial a favor de “la Municipalidad” 
respecto de “el predio” tiene como finalidad ejecutar el proyecto denominado “Creación de los servicios de 
vivero, depósito y maestranza municipal, en la zona adyacente a la urbanización Túpac Amaru eje zonal 
Túpac Amaru, distrito de independencia, Lima”, mediante el cual se busca promover el desarrollo urbano 
con optimización del ordenamiento territorial, mejorando las condiciones de la calidad del ambiente en favor 
de la salud de las personas. 

 
28. Que, en el caso en concreto la Municipalidad ha sustentado su solicitud de transferencia predial 

en un plan conceptual, motivo por el cual dicha transferencia se otorga bajo condición que se presente el 
expediente del proyecto de desarrollo o inversión dentro del plazo de dos (2) años contados desde la fecha 
en que la entidad adquirente toma posesión del predio, teniendo en cuenta que a la fecha parte de “el 
predio” se encuentra ocupado por terceros, de conformidad con lo establecido en el numeral de 6.13.7 de 
“la Directiva”, asimismo de no presentar el proyecto dentro del citado plazo, el predio se revierte a favor del 
Estado. 

 
29. Que, el artículo 77 de “el Reglamento” señala que: “Las resoluciones que han quedado firmes, 

emitidas por las entidades respecto de actos de adquisición, administración y disposición, y de las cargas 
que originen éstos, tienen mérito suficiente para su inscripción en el Registro de Predios correspondiente 
(…)”. 

 
30. Que, solo para efectos registrales, a pesar de tratarse de una transferencia de dominio a título 

gratuito, se fija en S/ 1.00 (Uno con 00/100 Sol), el valor unitario del inmueble materia de transferencia 
predial. 

 
31. Que, para los efectos de la calificación registral y en cumplimiento de lo previsto por el numeral 

4.2.2 del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la SUNARP y la SBN, forman parte de la presente 
resolución y por tanto de la misma firma digital, la documentación técnica que sustenta la presente 
resolución, lo que podrá ser verificado a través de la dirección web: http://app.sbn.gob.pe/verifica. 

 
 De conformidad con lo establecido en el “TUO de la Ley n.º 29151”, Decreto Supremo n.° 008-
2021-VIVIENDA, “T.U.O. de la Ley n.º 27444”, Directiva n.° DIR-00006-2022/SBN, Resolución n.° 0066-
2022/SBN en mérito a lo establecido en el Decreto Supremo n.° 011-2022-VIVIENDA, la Resolución n.° 
0063-2023/SBN-GG y el Informe Técnico Legal n.º 0792-2023/SBN-DGPE-SDDI del 7 de agosto de 2023. 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- DISPONER la INDEPENDIZACIÓN del área de 78 329,83 m², la cual forma parte del 
predio de mayor extensión ubicado, en el distrito de Independencia, provincia y  departamento de Lima, 
inscrita a favor del Estado en la Partida n.° 14379051 del Registro de Predios de la Oficina Registral de 
Lima, Zona Registral n.° IX-Sede Lima, signado con CUS n.° 138004. 
 

Artículo 2°.- APROBAR la TRANSFERENCIA PREDIAL ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS del 
área descrita en el artículo precedente, a favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA, 
para la ejecución del proyecto denominado “Creación de los Servicios de Vivero, Deposito y Maestranza 
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Municipal, en la zona adyacente a la urbanización Tupac Amaru, eje zonal Tupac Amaru, distrito de 
Independencia, Lima – Lima”; bajo sanción de reversión a favor del Estado en caso de incumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 209.1 del artículo 209º del Reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo n.° 008-2021-VIVIENDA. 
  

Artículo 3°. - DISPONER que la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA tiene el plazo 
de dos (2) años, contados desde que toma posesión del predio, teniendo en cuenta que este fue transferido 
estando ocupado por terceros, para presentar el expediente del proyecto de desarrollo o inversión, bajo 
sanción de reversión a favor del Estado en caso de incumplimiento, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 212.6 del artículo 212 del Reglamento aprobado por el Decreto Supremo n.° 008-2021-
VIVIENDA, concordado con el numeral 6.13.7 de la Directiva n.° DIR-00006-2022-SBN. 
 

Artículo 4°. - DISPONER la inscripción de la presente resolución en el Registro de Predios de la 
Oficina Registral de Lima, Zona Registral n.° IX-Sede Lima de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos.  
 
Regístrese, y comuníquese. 
POI 18.1.2. 
 
 
 
 
 
PAOLA MARIA ELISA BUSTAMANTE GONZALEZ 
Subdirectora (e) de Desarrollo Inmobiliario 
Subdirección de Desarrollo Inmobiliario 
 
 
 
 
Profesional de la SDDI   Profesional de la SDDI  
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